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RESOLUCION DE GERENCIA M NICIPAL N",I,I 3.2024-GM-IVIDSS

San Sebastián 08 de julio de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

vtsfos:

La Resoluc¡ón Gerenc¡al N"88-2024€DUR-MDSS de fecha 13 de mayo del 2024 de la Gerenc¡a de
Desanollo Urbano y Rural; el expediente N' CU 20823 de fecha 12 de iunio del2024, que cont¡ene el recurso

administrativo de apelación interpuesto por la adm¡nistrada Doris Huarca Pablo; lnforme Legal N'181-2024-
GDURyAL-MDSSC de fecfia '14 de jun¡o del 2024 de la Asesor Legal de la Gerenc¡a de Desanollo Urbano y

Rural; lnfurme N'599-2024-GDUR-MDSS de fecha 17 de iun¡o de 2024 de la Gerente de Desanollo Urbano
y Rural; Op¡n¡ón Legal N'48G2024€AL-|'IDSS/C/RDIV de fecha 01 de jul¡o de 2024 del Gerente de Asuntos
Legales; y

CONSIDERANDO:

Que. de conform¡dad mn lo establec¡do por el Art. '194" de la Const¡tución Política del Peru, mod¡ficada por

Leyes de Refoma Constitucional N'27680, N"28607 y N' 30305 y el art¡culo ll del Titulo Prelim¡nar de la Ley

N' 27972 - Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades, los gobiemos locales gozan de autonomía política. económica
y administrativa en los asunlos de su competencia. La autonom¡a que la Const¡tuc¡ón Política del Perú

establece para las mun¡cipalidades, radica en la facultad de ejercer aclos de gob¡emo, adm¡n¡strat¡vos y de

adm¡nistrac¡ón, con sujeción al ordenamiento jurid¡co:

Que, conforme lo establece el Art. lV, del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444'

Ley del Proced¡miento Administrat¡vo General, aprobado med¡ante Decreto Supremo N" 004-20'19-JUS' en

adelante TUO de la Ley N'27444, los proced¡m¡entc adm¡n¡stral¡vos se sustentan en principios: como el de
imiento y de Verdad Material. En ese sentido las autor¡dades administrativas debenLegalidad,

acluar @n
debido proced

a la Constitución. la Lev v el :otoroando a los administrados la oosibilidad de oue
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a ucir motivada fundada
derecho: debiendo en el proced¡miento, veriñcaf pbmmenG lc tÉcrtos que sirven de mot¡vo para sus
dec¡siones, para lo cual debeÉ adoptar todas las medidas probatorias autorizadas por Ley;
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Que. med¡ante Resoluc¡ón Cierencial N'88-202¡LGDUR-MDSS de fecña 13 de mayo de¡2024' em¡tida por la

Gerenc¡a de oe6árollo Urbano y Rural, donde se RESUELVE: "ARTICULO PRMERo. - DEoLARAR
TMPROCEDENTE el procedim¡ento de vi&c¡on de planos y memoñas des$iplivas del p¡ed¡o ubicado en la

APv Los L¡cenc¡ados Lote E-14-A del d¡strito de San Sebastl?r, prov¡nc¡a y depaiamento del
Cusce, sotic¡tado Nr la adm¡n¡strada Dotis Huarca Pabb, por los fundamentos expueslos en la pañe
cons¡derativa de la prcsente resoluc¡ón;

Que, mediante expediente CU N"20823, de fecfia 12 de iunio de 2024, la admin¡strada Doris Huarca Pablo,
presenta reoJrso adm¡nistrat¡vo de apelac¡ón contra la Resoluc¡ón Gerencial N'88-202'+-GDUR-MDSS de

fedta '13 de mayo del 2024;

Que, Mediante lnforme N."599-2024-GDUR-MDSS, de fecha 17 de jun¡o de 2024, la Gerente de oesaÍollo
Urbano y Rural, remite el exped¡ente adm¡n¡strativo al despacho de Gerencia Mun¡c¡pal;

ANALISIS DEL CASO CONCRETO:

Que, la Const¡tuc¡ón Politica del Peni, en su alículo 194 señala que las Mun¡cipalidades son órganos de
Gob¡emo Local, con personeÍia Juridica de derecho pÚbl¡co y tiene autonomía politica, económica y
adm¡nistraüva en los asuntos de su competenc¡a, y concordante con lo dispuesto en el articulo ll de la Ley

n: 27972, Ley Ogán¡ca de Municipalidades. La autonomía que la Constituc¡ón Polit¡ca del Peni, establece
para las Mun¡c¡pal¡dades rad¡ca en la faoJltad de ejercer ac{os de gob¡emo, adm¡nistrativos y de

admin¡stración, con sujec¡ón al ordenam¡ento jurídico;

Que, por su parte, el artic{rlo 9o de la Ley n.' 27783 "Ley de Bases de la Descentral¡zación" respeclo a la
d¡mensión de las autonomías señala: 9.1. Autonomia politica: es la facullad de adoptar y concordar las
polit¡cos, planes y normas en los asuntos de su competenc¡a, aprobar y exped¡r sus normas, decjd¡r a través

de sus órganos de gob¡emo y desanollar las funciones que le son ¡nherentes 9.2. Autonomía administrativa:

es la facultad de organ¡zarse internamente, determinar y reglamentar los serYic¡os públicos de su

responsabil¡dad. 9,3. Autonomía e@nóm¡ca: es la facultad de crear, recaudar y administrar sus rentas e
ingresos propios y aprobarsus presupuestos inst¡tuc¡onales conforme a la Ley de Gestión Presupuestar¡a del
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Estado y las Leyes Anuales de Presupuesto. Su ejercic¡o supone reconocer el derecho a percibirlos recursos
que les as¡gne el Estado para el cumplimiento de sus func¡ones y competencias;

Que, el numeral 217.1, del Art. 217', del T.U.O de la Ley del Procedimiento Administrativo General,
aprobado med¡ante Decreto Supremo 004-2019-JUS, prevé la facultad de contradicción, según elsigu¡ente
delalle: 'Confome a lo señalado en el adÍculo 120, frcnta a un acto adm¡n¡slntivo que se supone v¡ola,
descoroce o les¡ona un derecho o ¡nterés leg¡timo, prccede su contrad¡cc¡ón en la v¡a adm¡nistral¡va
med¡ante los rccursos administrat¡vos *ñalados en el añ¡culo siguienle, in¡ciándose el corespond¡ente
paed¡ m ¡e nlo recu rsiw" ;

Que, el Artfo¡lo 220, del T.U.O de la Ley del Procedimiento Administrat¡vo General, aprobado med¡ante
Decreto Supremo 004-2019-JUS, prec¡sa que: 'El recurso de apelac¡ón se ¡nteryondn cuando ta
¡mpugnac¡ón se susferte en d¡ferente ¡nterpÉtación de las pruebas ptduc¡das o cuando se t?le de
cuestiones de puro derecho, debiendo d¡ig¡Be a la m¡sma autoridad que expid¡ó el acto que se ¡npugna
para que eleve lo actuado al suoÉñor jeñrqu¡co"l

Que, de los antecedentes previslos y el marco legal aplicable, se tiene que:
Primero. - Con Expediente N' CU 1 '1079, de f-.cha 20 de ma¡zo del2024,la Sra. Doris Huarca
Pablo, solicita el trámite de Vlsacion de Planos, del ¡nmueble ubicado en la Mz. E, Lote 14-A, de
la APV Los Licenciados, del D¡strito de San Sebast¡án, Cusco; adjuntando documeniac¡ón
correspondiente. Es asi que, del análisis técnico por parte de los arquitectos de la Sub Gerencia
de Habil¡taciones Urbanas, con Esquela de Atenc¡ón N" 147-2024-SGHU-GDUR-MDSS, de
fecha 10 de abril del 2024, rcaliza las sigu¡entes observac¡ones de la siguiente manera: y..J L
DE LOS REQU/S/IOS ESIAALEC/DOS EN EL TIJPA VIGENÍE DE LA MDSS PARA EL
TRAMITE DE VISACION, SE OASERYA QUE LA ADMINISTRAD/ SOLO ADJUNTA 02
JUEGOS DE PLANOS Y MEMOR'AS DESCRIPTIVAS SIENDO LO REQUERIDO 03 JUEGOS.
2. DE LA PROPTEDAD DEL PREDIO MATERIA DEL TRAMITE, SE OBSERy/4 eUE
CONFORME A LA PARTIDA ELECTRONICA 02A2692 DELREGISTRO DE PREDIOS FORMA
PARTE INTEGRANTE DEL TERRENO DENOMINADO YACANORA, CT-JYOS COTITULARES
REG/SIRA¿ES DEL PREDIO MATRTZ SON EUFEMTA MARTTNEZ ZAMORA, VOLANDA
vtcENTtNA HUARcA MUñoz, DoRls HUARzA pAaLo, ctRtLo eueuue cuóeurpuue,
JUANA COPAIBA HUARCA, EDWN COPAIBA HIJARCA, JHON WASHINGTON HUALLPA
HUARCA Y PIERO ANGEL LIBORIO QUEHUE HIJARCA; POR LO QUE DEBERA A?LARAR
ADJUNTANDO DOCUMENÍOS DE DIVISION Y PARTICION U OTROS, QUE DILUCIDEN
QU/ENES SON LOS TITUURES DE LA FRACCION MATERIA DEL TRAMITE DE VISACION,
Y ACTUALIZAR EL./LOS NOMBREES DE LOS TITULARES TANTO EN ¿OS PL¡NOS
COMOEN LAS MEMORIAS DESCRIPTIVAS CONFORME A LOS DOCIJMENTOS DE
PROPIEDAD. 3, DE LOS PLÁNOS PRESENIAOOS PA RA EL TRAMITE, SE OESERVÁ QUE
EL pLANo DE uBtcActóN vtENE A sER to M/sMo eue et pteuo i,eruuerRrco, poR
OTRO LADO, LA ESCAt.r'' INDICADA (1/5OO) NO CORRESPONDE, POR LO QUE DEBERA
REYIS/AR Y CORREGIR EL PLANO EN CUANTO A ESCALA Y REPRESENTACION, POR LO
QUE, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE DEBERA USTED PRESENTAR LOS 03 JUEGOS
DE MEMoRIAS DEscR/P,VAs Y PIAAlos PRIMETRI32, UBI)A)IÓN Y LocALIzAcIoN
COA/ L,,AS CORRECC/ONES RESPECTYAS Y ADJUNTAR LA OOCUMENTACION
AC ¿]ARATO RI A RES P ECT IV A".

Seoundo. - Con Exped¡ente Administrativo CU 15311, de fecha 25 de abrit det 2024, ta
adm¡n¡strada Doris Huarca Pablo, presenla la subsanación de las observaciones, adjuntando la
documentac¡ón requer¡da, dicha documentac¡ón fue evaluada técnic€mente, geñerando el
lnforme N' 113-2024-ELAO-SGHU€DUR-MDSS, de fecha 03 de mayo det 2024, por parte de
la Arq. Esther Lopez Al¡aga Orosco, quien informa ta |MPROCEDENC|,A det trámite, de acuerdo
al sigu¡ente detalle: "Se ha rcal¡zado la evaluac¡ón detexped¡ente adm¡nistrat¡w en cuanto a los
requisitos est¡pulados en el TUPA vigente, del cual se observa qua la adm¡nistrada no cumple
con la aceditación de los titulares del pred¡o, confome a los documentos presentados existirian
más t¡tularcs @n derecho sobre el prod¡o, los ptanos @tímético, ubicac¡ón y bcal¡zac¡ón
presentados t¡enen obervac¡ones en cuanto a los datos técnicos y ta rcpresentación, por to que,
se le comun¡cl mediante esquela de atenc¡ón N' 147-202+S9HIJ-GD|JR-MDSS; con exp..ClJ
15311-2024 la adm¡n¡strada adjunta d@umentac¡ón que no suósara /as obsevac¡ones
notifrcadas". (...) 3-- La adm¡nistrada Sra. Dor-s Huarca pablo, no cumple con acredila. la
t¡tularidad del Nedio, n¡ adjunta la autoización y copia de DNt de los cot¡tu¡ares reg¡strales pan
rcalizar el presente trámite, srérdo estos Equis¡tos ¡ndispensables estjputados- en el it-tpA
v¡gente de la MDSS. (...) 8. De la documentac¡ón ¡écn¡ca presentada como subsanac¡ón de las
obsevaciones a la Esquela de Atención N'147-2024-SGHU-áDUR-MDSS con exp. CU 15311-
2024 de fecha 25/04n024, se observa que presenla soto 03 juegos de memoria descripl¡va y
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ptano peimético, ub¡cac¡ón y tocal¡zac¡ón, con las coneoc¡ones en cuanto a datos tkn¡cos y de
repre*ntación, s¡n embaryo, el sello y l¡nna del proles¡onal responsable no es oig¡nal (es cop¡a),

srbndo recesar¡o se lto y fima en original, @r lo que, se ¡nloma que las obsevac¡ones a los
ptanos y memoias descript¡vas no han §do subsánádas. (...) 9.- Del escrito pre&ntado por la

adm¡n¡§nda con Exp. CU 15311-2024 de subsanación de las obseNac¡ones a la esquela N'
147-2024-SGHU-GDUR-MOSS, sa aclara lo s¡gu¡enle: - La admin¡strada ¡ndica que cumple con
p¡esentar tos 03 juegos de planos y memorias descipt¡vas, s¡n embaryo, estos no cuentan con
tas características necesal,'as confome a la Norma GE.02O del Reglamento Nac¡onal de

Ed¡f¡caciones, añ¡cub 8. - En cuanlo a las fracc¡ones del predio matríz vendidas en 1992 y 1995
por Manuet Huarca Ccahuana y Eufemia Mai¡nez Zamora, a los que hace menc¡ón la
'adm¡nistrada, 

no presenta documentac¡ón que aclarc cuales fueron las fracc¡ones vendidas- - En

cuanto a la suces¡ón ¡ntestada de la Sra. Eufem¡a Maft¡nez Zamon que declara como únicg

herederc al Sr. Manuel Huarca Ccahuana, al que hace menc¡ón el escito, la adm¡nistrada no

adjunta documentos que to acrcd¡ten, s/j,tamente adiunta el acta de defunc¡ón de la Sra. Eufem¡a

Mád¡nez zamon de fecha 12 de iutio de 1993. - En cuanto a la d¡vis¡Ón del área restante del lote

matriz, entrc las hemanas Gemda y Dois Huarca Pablo en méríto al As. 02 de la P.E. N'
02042692, * informa que la adm¡n¡strada no adiunta documenlo que de div¡s¡ón y pai¡ción que

asigne tas fiac:ciones. - En cuanto a los derBchos de /a Sra. Yolanda vicent¡na Huarca Muñoz, la

adm¡n¡§rada solamente adiunta el acla de defuncíÓn de fecha 1A09/2020, mas no adiunta la

suces¡ón inteslda de la m¡sma, por lo que, no se cgnoce quienes serían sus heredercs. (...)

COIVCLUS/ÓN: 1. En v¡sta de lo antes señalado, I op¡na por la IMPROCEDENCIA técn¡ca del
trám¡te de visac¡ón de ptanos y memoias desciptivas pan SANEAMIENTO FISICO LEGAL del
predio ub¡cado en "APv. LoS LICENCIADOS LOTE E-1+A" del Disttito de San SeÓastiár,

solicitado por la Sra. Dois Huarca Pablo, por las siJu¡entes razones: - No cumple con subsanar

las obsevac¡ones técn¡cas ¡nd¡adas en la equela de atenc¡ón N'147-202+SGHU'GDUR-
MDS§ por cuanto prcsenta planos y memoñas de§ipt¡vas s¡n §llo y f¡ma or¡g¡nal del
protes¡onal reqonsabte. - No acredita la p¡opiedad del pred¡o matería de v¡sación a nombre de
'Dotis 

Huarca Pabto. Existenc¡a de más ifularcs rgg,:sfrá/e§ soóre el predio que no paiic¡pan &l
presante trámite. - No adjunta autoizacilrn n¡ copia de DNt de sus cotitulares para real¡zar el
'trámite 

de yrbac,br". Asimismo, se cuerila con el lnforme Legal N" 141-2024-GDURyAL-MDSS-
C, de fecha 13 de mayo del 2024, por el dral el Asesor Leqal de la Gerencja de Desanollo

Urbano, realiza el siguiente análisis legal del expediente: "(...) 2.10. S¡endo e o así, para efectos

del prcsente anál,isrs se debe de tomar en cuenta lo d¡spuesto por el numeral 49.2 referído al
princ¡pb de presunción de vencidad, da ta Ley N'27444, Ley de Procedim¡ento Adm¡n¡stal¡w
'General, 

con@tdante @n et a ículo 51' de ta prec¡tada Ley, establece que en la tnm¡tac¡ón del
prútdimienlo admin¡stra¡ivo, se ptesume que lo contenido en el p.P-sente exped¡ente

adm¡n¡strativo esponde a ta vedad de los ñecños gue se afima y que ha sido deb¡damente

verifrcado por sus emisorcs y evaluadoos técn¡cos, e§a presunc¡ón adm¡te prueba en contnio;
as¡mismo, el numerat 6.2 del adícuto 6 del mismo lexto legal señala que' los fundamentos y
crerdúsior?es de anteiores d¡ctámenes, dec¡s¡ones o ¡nfomtes obmnles en el exped¡enle'

const¡tuyen motivac¡ón de Ia dectanción de conform¡dad. 2.11. S¡endo ello así' y estando a

d¡ctamen del área técltica, @ntenklo en el lnfome N" 113-202+EIAO- SGHU-GDUR-MDSS

formutado por ta aqu¡tecla de la SuD Gerencia de Hab¡lilaciones Urbanas de la MDSS, e/

oresenle exoed¡enle admnistrativo debe ser declatado ¡mprocedente. Y realiza la siguiente
'ándusrón: tcoNctustÓN. Pot tas cans¡derac¡ones expuestas procedentemente' y estando al
d¡ctamen del área técn¡ca, conten¡do en el ¡nfome N" 113-2124ELAO-SGHU-GDUR-MDSS
Íormutado pr la atquitecla de la Sub Gerenc¡a de Hab¡l¡tac¡ones Uñanas de la MDSS, debgrla
ser improcedente el tÉmite de V¡sac¡ón de Planos y Memorías descipüvas del pred¡o ub¡cado

en la APV Los L¡cenc¡ados Lote E-14-A, del D¡sñto de San Sebast¡án, Provincia y Depatlamento

delCus@, sol¡citado por Dois Huarca Pablo".

Tercero. - Mediante Resolución Gerencial N' 088-2024€DUR-MDSS, de fecha 13 de mayo del

2024, Ia Gerente de Desarrollo Urbano y Rural, Arq. Blanca lbeth Mostajo Puente de la Vega,

resuelve declarar improcedente el trám¡te de v¡sacaón de planos, según el s¡guiente detalle: "1"')

SE RESUELye ARTICULO PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE el proced¡m¡ento de

V¡sación de planos y memorias descipt¡vas del pred¡o ub¡cado en la APv Los Licenc¡ados Lote

E-1+A det Distito de San Sebasa,á4 Provincia y Depadamento del Cusco' sol¡c¡tado Nr el

ad¡nin¡§rado (a) Doris Huarca Pabto, por los fundamentos expuestos en la pañe considerat¡va

de ta presente resolución. ARTICULO SEGUNDOT COMUNICAR al adñ¡n¡strado cnnfomo lo

estabiece et añ 217 del TUO de ta Ley N' 27444 Ley de ProÉd¡m¡ento Adm¡n¡strat¡vo Gene.e¿

tiene la facuftad de contndec¡r los actos admin¡stratiws a través de los recursos adm¡n¡sÜatiws

detattados en et atl. 218 det m¡smo cuerw nomatiw y que el plazo para la inte?os¡c¡ón del

m¡smo esde 15 días perentoios, para lo cualdebeá cumpl¡r con los requ¡sitos a íos que rel¡ere

el ad 221 (...)".
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ggg¡q. - Del análisis de los tundamentos de la apelación presentada por la adm¡n¡str¿da DORIS
HUARCA PABLO, se tiene que, DE LOS ANTECEDENTES expuestos, es evidente que ADMITE
que ex¡ste una duplicidad de parlidas registrales de los derechos de propiedad de los titulares,
hecho que, como primer punto, es un primer obstáculo para otorgar la Visacion de planos para
saneam¡ento del predio, esto según el s¡gu¡ente detalle del cons¡derando 4. del escrito de
apelación: '(...) 4.- Con el A§ento 3 de la m¡sma Paft¡da Reg¡slral, nos d¡mos con la sotpresa de
que mi prcgenitor Manuel Huarca C,cahuana, había ten¡do una hüa luera del malimon¡o, mot¡vo
porelcual la S,¿. Yolanda v¡@nt¡na Huarca Muñoz, ¡nscñbió en SUNARP la suces¡ón intestada,
la m¡sma que se erÉuentra inscila en la pad¡da N 0il1 6495, hecho que nunca tw¡mos
cgn&imiento, prueba de ello es que existe duplic¡dad de pañ¡das reg¡strales, las que declaran
cgmo hercdee de m¡padre a Yolanda V¡cent¡na Huarca, hecho que nunca tuvimos conoc¡m¡ento
y desconozco como realizó la sucesión ¡ntestada (...)".

Asítambién, teniendo el¡nforme Técn¡co N' 113-2024-ELAO.SGHU-GDUR-MDSS, realizado por
la Sub Gerencia de Hab¡litac¡ones Urbanas, en la cual real¡za el estudio de las partidas
registrales, donde se tiene cons¡gnado el derecho de prop¡edad de la adm¡n¡strada sol¡c¡tante y

tenemos lo sigu¡ente . 'a. Ex¡ste dupl¡c¡dad de pad¡das sobre la m¡sma prop¡edad, ¡nscitas en el
reg¡§rc de pred¡os P.E. N" 02U2692 y P.E. N' 11015288, con d¡screwnc¡a entre ellas en cuanto
alárea delpredio (1275.12n2 y 1652.45m2 rcspectivamenle), lo que tendr¡a que ser prcv¡amente

aclarado por pañe de SUNARP. ó. En cuanlo a la t¡tulaidad, se obseva que en el as. 03 de la
P.E. N" 02042692 y as. 06 de la P.E. N" 11015288 cone inscdta la suces¡ón ¡nteslada del S/i
Manuel Huarca Cahuana, s¡endo sus hercderas: Yolanda V¡cP-nt¡na Huarca Muñoz, Doris Huarca
Pablo y Gerarda Huarca Pablo mientras que de la Sra. Eufem¡a Madinez Zamora (cuyos
deÍechos conen ¡nscr¡tos en el as¡ento 01 de las paft¡das P.E. N' 02042692 y P.E. N 11015288),
no cuenta cgn suces¡ón inteslada, pr lo que, no es pos¡ble detem¡nar qu¡énes serían sus
herederos. c- Confome al asiento 2 de la P.E. N' 02u2692, se aprec¡a que el pred¡o cuenta con
subdivisión mun¡c¡pal aprcbado con Resoluc¡ón & Alcaldla N' 120-NMC-SG-88, s¡endo las
fra@¡ones, Lote 1: 230.@m2, Lote 2: 333j2m2, Lote 3:470.00m2 y Lote 242.00m2, s¡n embargo,
no se real¡zó la d¡v¡sión y pañ¡c¡ón de 16 btes resultantes de la subdiv¡s¡ón, por lo que, las
fram¡ones siguen a nombre de todos sus fifula/Bs /eg¡shates. d. De las ventas Éalizadas en
derechos y acc¡ones ¡nscritas en los 02, 10 y 11 de la P.E. N' 11015288, no se puede detem¡nar
a qué tncÍ¡ones afectarían reg¡stralmente d¡chas transferenc¡as. POR TANTO, LOS
nrút¿nes neets¡aetes oet pneoto uarRE seal¡rt: eureuA ¡üARTINEZ zAMoRA,
YOLANDA WCENrINA HUARCA ¡TUÑOZ DORIS HUARCA PABLO, CIRILO QQUEHUE
CHOQUEPUHA, JUANA COPAIBA HUARCA, EDW'N COPA'BA HUARCA, JHON
WASHINGTON HUALLPA HUARCA, 

'RIAM '<ATERINE 
HUALLPA HUARCA, EYERSOA'

HERMOSA HUARCA, PIERO ANGEL LIBERIO QQUEHUE HUARCA". (El resaltado es
nuestro). En esa línea de ideas, Ia admin¡stráda, no cumple con acreditar la titularidad del predio,
n¡ adjunta la autorizac¡ón y cop¡a de ONI de los cotitulares registrales, siendo este requis¡to
indispensable al ser est¡pulado en el TUPA vigente de la Entidad edil.

qq!!3L - Por otro lado, se üene que del escrito presentado por la administrada con Exp. CU

15311-2024, por el que se prelende subsanar las observaciones realizadas en la esquela N'
147-2024-SGHU-GDUR-MDSS, se tiene: "r.- La adm¡nistrada ind¡ca que cumple con presentar
tos 03 luegos de planos y memorias descipt¡vas, s¡n embaryo, eslos no cuenlan con las
caracteristicas neclesaras confoÍme a la Noma GE.020 del Reglamento Nac¡onal de
Edifrcac¡ones, Atl. 8'. 2.- En cuanto a las fñcrc¡ones del predio malriz vend¡das en 1992 y 1995
por Manuel Huarca Ccahuana y Eufem¡a Mad¡nez Zamora, a los que hace menci,ón la

adm¡n¡strada, no presenta documentación que aclare cuales fueron las fra@¡ones vendidas. 3.'
En cuanto a la sucf's¡ón intestada de la Sra. Arfem¡a Malinez zamora que declara mmo úni@
heraderc al Sr. Manuel Huarca Ccahuana, al que hac2 mención el escrito, la admin¡struda no
adjunta documentos que lo acrod¡ten, solamente adiunta el acta de defunciÓn de la Sra. Eufem¡a
Mañinez Zamom de fecha 12 de julio de 1993. 1.- En cuanto a la d¡v¡sión del área restante del
lote matiz, entre las hemanas Geraña y Dotis Huarca Pablo en méríto al As. 02 de la P.E. N'
02U2692, se ¡nÍoflna que la adm¡n¡stnda no adiunta documento que de d¡v¡s¡ón y patlicktn que

as¡gne las frac:c¡ones. 5.- En cuanto a los dercchos de la Sra. Yolanda V¡cent¡na Huarca Muñoz,
la adm¡nistmda solamente adjunla el acfa de defunción de fecha 18/09n020, mas no adiunta la

suces¡ón ¡ntestada de la mísma, por lo que, no se conoce quienes serían sus herederc§.

Sexto, - Con respeclo al Fundamento prec.isado por la adm¡nistrada en el considerando 3. Del
Apartado c. có¡ nespecro A LA RESoLUCIÓN MATERIA DE lff,PUGNAclÓN, la

admin¡strada alega lo siguiente; 3.- l...) La Autoidad Municipal solamente tbne que verifrcar §
el prcdio se encrcntra con sus linderos y med¡das, dento de su rcg¡stro catastñ|, realizando
inclu§va una ¡nspeñrjn admin¡strat¡va en el predio mateia de poses¡ón, lo cual está dentro de

"San Sebastián, cuna de Ayttus y Panakas Reates'

r¡f asuN'lf§
6tRtrcrr

o $ www. munisansebastian.gob.pePlaza de Armas s/n.

Cusco - Perú



MUN¡CIPAL¡DAD DI'TRITAL DE

'AN 'EBA'TIAN

Ban§t
BenarsnÍn

oEsnÚil 2023-2026

sus atibuciones, pero jamás le eslá acodado denegar la el¡c¡tud baio el argumento de que el
PREDIO TIENE R OS. ello s¡gn¡ficaría inogarse una facultad que el Eslado no le ha
dado y que compete al Poder Judicial, quien será qu¡en detemine si la adm¡n¡strada adquiere o
no el pred¡o por pre§lc,ñNión. En un Estado Demúñt¡co y de Derccho Constituc¡onal, al
Autoidad Munh¡pal no se puede alibu¡t tunc¡ones que no le conesponde, n¡ denegar pedidos

del adm¡n¡strado §n un fundamento iurldict o col¡s¡onando con el otdenam¡ento tegal y
cgnst¡tucional que impn en el pais". (El resaltado es nueslro). En este extremo es preciso
mencionar que la Mun¡cipalidad Dislrital de San Sebast¡án, no puede declarar procedente un

trám¡te de Msac¡on del Planos, sin prev¡o anális¡s técnico y legal del predio; es por esta
c¡rcunstanc¡a que la Entidad Edil, a través de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, verifica
el historial reorslral del oredio en SUi.IARP, esto con el fin de que con la Visacion de Planos NO
s¡ vul-renÉ llcÚ¡i oenecxo or lteÚr,¡ TlruLAR; sEndo asi. para esta GerencE de
Asunlos Legales, opina que elargumento de la administrada no se encuentra dentro del marco
legal vigente apl¡cable.

Que, mediante Op¡n¡ón Legal N'400-202¡[-GAL-II!DSS/RDIV de fecha '11 de iunio de 2024' el Gerente de
Asuntos Legales, OPINA lo s¡guiente: '3.'l Es IiTPROCEDENTE, Ia apelación presentada por la adm¡nistrada
DORIS HUARCA PABLO, ¡dent¡ficada con DNI N" 23857173, a través del exped¡enle administrativo N' CU

20823, de fecha 12 de junio del 2024, ¡nterpuesto en contra de la Resolución Gerenc¡al N' 088-2024-GDUR-
MDSS. de fecha 13 de mayo del 2024':

Que, por las considerac¡ones expuestas y de conicrmidad a la Ley N' 27972' Ley Orgánica de
Munic¡pal¡dades y TUO de la Ley N' 27444, Ley del Pmced¡m¡enlo Adm¡n¡strativo General;

SE RESUELVE:

ARÍICULO PRIMERO. - DECLARAR IIúPROCEOEI{TE el rec¡rrso de apelación presentado por la
adm¡n¡strada DORIS HUARCA PABLO, ¡dentifica(b con DNI N' 23857'173' ¡nterpuesto en contra de la

Resolución Gerencial N' 088-20246DUR-MDSS, de fecha 13 de mayo del 2024: en consecuencia,
CONFIR AR en todos sus extremos la resolución apcláda.

ARTICULO SEGUNDO. - DECLARAR agotada la via administrat¡va, de conform¡dad a lo d¡spueslo en el

articulo 228' del TUO de la Ley N"27444, Ley del Proced¡miento Adm¡nistratÚo General.

ARTICULO TERCERO: NOnFEAR la presenle Resoluc¡ón a la administrada DORIS HUARCA PABLO en

su dornicilio ub¡cado en urb. Los L¡cenciado§, calle Tarapaé Al4, del d¡strito de san sebastián, pfovinc¡a

y departamento del Cusco, encornendando dicha labor a la Gerenc¡a de Seguridad Ciudadana, Fiscal¡zación

y Notificac¡ones de la Entidad.

ARTÍCULO CUARTO. - PONER en conoc¡miento de la Gerenc¡a de Desanollo Urbano y Rural de la
Munic¡palidad o¡strÍtal de san sebastián, el contenido de la presenle Resoluc¡ón para los fines que

conesponda. Asim¡smo, se dispone la custod¡a del presente exped¡ente administrativo a la Gerenc¡a en

menc¡ón, devolv¡endo los acluados en fulios 86.

ARTICULO QUINTO. - ENCARGAR, a la Of¡c¡na de Tecnología y sistemas lnlormát¡cos, la publ¡cac¡ón de

ta presente Resotuc¡ón en el portal lnstitucionalde la Mun¡cipalidad Distr¡tal de san sebast¡án - cusco.

REG'STRESE, COTTUNIQUESE Y CUTTPLASE.

ASnilr

lq. ¡0J
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